
La interpretación que en ocasiones se realiza de las normas sobre escolarización es tan rígida que puede 
conducir a situaciones indeseadas contrarias al interés superior del alumnado. Así aconteció con una 
familia que, por motivos de la enfermedad de su hija, hubo de cambiar el domicilio familiar desde Guadix 
a Granada. Tras el cambio solicitó sendas plazas escolares tanto para la menor como para su otro hijo, 
resultando que si bien a este se le escolarizó en uno de los centros solicitados como subsidiarios, a su hija 
no se la reubicó en ningún centro docente por la inexistencia de plaza.

Llegado el mes de septiembre sin que se le hubiera asignado ningún centro a la menor, el interesado acudió 
personalmente al organismo territorial, encontrándose con la sorpresa de que al tratarse de un cambio 
de centro docente, pero no habiendo plaza en ninguno de los que había solicitado, su hija debía seguir 
escolarizada en el centro de origen, es decir, a 70 kilómetro de su nuevo domicilio.

Después de una sucesión de acontecimientos enrevesados, y sin la más mínima voluntad de colaboración 
por parte de la Delegación Territorial, la niña fue escolarizada en un centro docente de Granada, no 
contando este, además, con el recurso necesitado por la menor al ser una alumna con necesidades 
educativas especiales.

Y si bien nos hubiera gustado que unas de las recomendaciones que le formulamos al centro directivo 
fuera que escolarizara a la menor en el centro docente que le hubiera correspondido desde un principio, 
el padre de la menor comunicó que su hija estaba muy bien adaptada al centro, por lo que prefería no 
someter a la alumna a nuevos cambios.

Sin embargo, la menor no estaba siendo atendida conforme a sus necesidades educativas especiales por la 
ausencia de un profesional técnico de integración social, los docentes y la dirección fueron quienes suplieron 
esta carencia. Por ello, recomendamos que se dictaran las instrucciones que se consideran necesarias a la 
Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Granada para 
que nombrara a un profesional técnico de integración social en el centro escolar.

También recomendamos que se dictaran las instrucciones a todas las Delegaciones Territoriales para que 
ante las solicitudes de escolarización que se presenten en procedimiento ordinario, por cambio de localidad 
de domicilio, se siga su tramitación conforme a las normas establecidas para el procedimiento ordinario 
de escolarización contenidas en los artículos del 46 al 54 del Decreto 40/2011, de 22 de febrero Decreto 
40/2011, de 22 de febrero y, en particular, el artículo 53, en cuanto a que las comisiones de garantías de 
admisión deberán adjudicar una plaza escolar a los alumnos o alumnas que resultaron no admitidos en el 
centro elegido como prioritario, de acuerdo con lo que a tales efectos se establezca mediante Orden de la 
persona titular de competente en materia de educación (queja 18/5568).

1.4.2.3. Instalaciones escolares
Cuando anualmente damos cuenta de las quejas recibidas relacionadas con las infraestructuras escolares 

sentimos cierta frustración al no poder decir que han disminuido o, al menos, que las tramitadas son por 
aspectos antes no tratados. Pero no es así.

En el informe anual de 2017 aludimos a un cierto desbloqueo en la paralización de obras de mejora y 
construcción de nuevos centros docentes tras los años de crisis. Sin embargo, desde entonces apreciamos 
de nuevo lentitud en la respuesta a muchas obras de nueva construcción y de mejora en las instalaciones 
educativas que llevan años esperando una solución.

Aunque ello no justifica la demora, hemos de tener presente el importante número de centros docentes 
que se han de atender; la existencia de edificios con más de 30 años de antigüedad; o el crecimiento de 
población en determinadas zonas o localidades, que exige la construcción de nuevos centro docentes.

La ley orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera (Loepsf) 
introdujo una regla fiscal que limita el déficit publico de carácter estructural en nuestro país y limita la deuda 
pública al valor de referencia del tratado de funcionamiento de la unión europea. La Ley regula en un texto 
único la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Públicas, tanto 
del Estado como de las Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y Seguridad Social.
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Este limitación legal ha sido alegada en reiteradas ocasiones por la administración educativa para justificar 
las demoras en ejecutar obras en colegios o en la creación de nuevos centros docentes. Según se nos 
informó, a mayo de 2019, sumaban un total 2.742 actuaciones pendientes de ejecución para las que se 
precisa una inversión de 835 millones de euros.

Ante estas magnitudes no es posible atender en el mismo momento todas las demandas. Tampoco nadie lo 
pretende. Sin embargo nada justifica las demoras en ejecutar obras en infraestructuras que llevan esperando 
más de diez años.

Para corroborar lo expuesto traemos algunos ejemplos. El primero de ellos se trata de un colegio situado 
en la provincia de Málaga, construido en la década de los años 60 del siglo pasado, que no había pasado los 
test sísmicos, a pesar de estar ubicado en una zona de riesgo. Tampoco cumplía las medidas de seguridad 
para caso de evacuación, por lo que algunos edificios eran laberintos con una única salida; el techo del 
gimnasio, de amianto, estaba lleno de goteras; las pistas deportivas, llenas de grietas y socavones; las 
cañerías, rotas; y las aguas fecales inundando el suelo de los edificios, por lo que varias zonas estaban 
hundidas y las paredes sin apoyar en el suelo.

La Agencia Pública Andaluza de Educación (APAE) -antes ISE-Andalucía- tenía elaborado un Proyecto 
Básico y de Ejecución de Adaptación, cuyo importe de licitación ascendía a cuatro millones de euros, 
estimándose el plazo de ejecución en 12 meses.

Sin embargo, esos 12 meses se habían transformado ya en siete años sin que, excepto algunas intervenciones 
puntuales que desde entonces se habían llevado a cabo por parte del propio centro, se hubiera ejecutado 
esta necesaria obra.

Tras una larga e intensa tramitación de la queja, formulamos a la entonces Delegación Territorial de 
Educación de Málaga la Recomendación de promover cuantas actuaciones sean necesarias en orden a 
que, en base a los informes emitidos por la Gerencia Provincial de Málaga de la Agencia Pública Andaluza 
de Educación y el Proyecto Básico aprobado, se doten presupuestariamente y se establezca un calendario 
concreto de ejecución de las intervenciones que son necesarias llevar a cabo en el centro educativo en 
cuestión. Esta resolución ha sido aceptada (queja 16/6872).

Un segundo caso afecta a un centro de Educación Infantil y Primaria en un municipio de la provincia de 
Córdoba cuyas instalaciones se encontraban, a juicio del AMPA, en pésimas condiciones. Técnicos de 
la Delegación Territorial realizaron, tras nuestra intervención, una visita a las instalaciones del centro, 
recogiendo en su informe una valoración del estado de deterioro de aquéllas, y proponiendo realizarlas 
actuaciones que se consideran necesarias.

También en este caso formulamos recomendaciones para que se proceda a establecer los contactos que 
fueran necesarios con la dirección y la AMPA promotora del expediente a fin de determinar, de acuerdo 
con criterios de prioridad, qué intervenciones se habrían de llevar a cabo para subsanar las deficiencias 
de instalaciones e infraestructuras puestas de manifiesto. Nuestras recomendaciones han sido aceptadas 
(queja 17/5390).

En el tercer ejemplo que citamos, fueron los padres y madres del alumnado de un colegio de educación 
infantil y primaria de una localidad granadina quienes expusieron su desesperación al comprobar que, a 
pesar del lamentable estado en el que se encontraba el polideportivo del centro, no se llevaran a cabo 
ninguna intervención para evitar el peligro que suponía para los menores que diariamente acudían a sus 
instalaciones.

Sin necesidad de ser expertos en la materia, de la simple vista de los documentos gráficos enviados por 
los interesados, y de lo que, así mismo, se desprendía de sendos informes municipales fechados en febrero 
de 2014 y marzo de 2017, respectivamente, el problema no se resolvía con un simple arreglo: había que 
afianzar el terreno y el muro perimetral.

Ante esta situación, los técnicos municipales reconocieron que era peligrosa la práctica de actividades 
sobre estas pistas polideportivas y recomendaron su completa demolición y sustitución así como también 
la del muro afectado.
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Sin embargo, la Delegación Territorial de Granada alegó su incompetencia para poder programar la 
intervención que, obviamente, necesita el centro, dependiendo de numerosos factores que escapaban del 
ámbito de su gestión, como era la programación que se realizara desde la Dirección General de Planificación 
y Centros.

En esta tesitura hemos formulado al mencionado centro directivo la Recomendación de que, sin más 
dilaciones, proceda a programar la sustitución tanto de las pistas deportivas, como la del muro perimetral 
del centro (queja 18/5865).

1.4.2.4. Convivencia en los centros docentes
Durante 2019 se ha mantenido la tendencia iniciada en el ejercicio anterior respecto de la disminución del 

número de reclamaciones en esta materia. Tampoco ha existido variación en su contenido: denuncias sobre 
la incapacidad o, en su caso, desidia, de los centros educativos en atajar el acoso escolar; y, en sentido 
inverso, disconformidad con las medidas disciplinarias impuestas al acosador o acosadora.

Analizamos con preocupación la presencia en el fenómeno del acoso escolar de menores con trastornos 
de conductas. Niños y niñas que, con probabilidad, no han sido debidamente diagnosticados ni tratados, 
a los que la principal medida que se les aplica es la correctiva. Son alumnos tachados de violentos sin que 
nadie parezca darse cuenta de que están mostrando los síntomas de una patología clínica no diagnosticada.

El Decreto 327/2010 y Decreto 328/2010, ambos de 13 de julio, por los que se aprueban, respectivamente, 
los reglamentos orgánicos de los institutos de educación secundaria y los de las escuelas infantiles de 
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de 
los centros públicos específicos de educación especial, establecen que las normas de convivencia habrán 
de tener un carácter educativo y recuperador.

En todo caso, establecen ambos Decretos que las correcciones y las medidas disciplinarias a imponer 
deberán tener en cuenta, entre otras consideraciones, la proporcionalidad con la conducta, la edad del 
alumno o alumna, así como sus circunstancias personales, familiares o sociales, pudiéndose, a estos efectos, 
recabar los informes que se estimen necesarios sobre las aludidas circunstancias y recomendar la adopción 
de las medidas.

1.4. Educación

129

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-a-la-administracion-que-actue-ante-el-deterioro-de-unas-pistas-deportivas-y-el-muro

